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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A PBOYINCIÀ D E MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
i B O L E T I N E S O F I C I A L E S han de mandar al Jefe político 
ipectivo, por cuyo conducto ae pasarán a loa editores de 

mencionados periódicos. 
( Real orden de 5 da A b r i l de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G I R O S , 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

D E D I E Z A D O C E Y D E ' l ^ H S A & B I S 

P R E e i O DE S U S C R I P C I Ó N 
C E N T R O S OFICIALES D E M A D R I D . -L levado a domicilio: al mea, 

3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18 , y un año, 3 8 . 
O F I C I A L E S F U K R A D B M A D R I D . — T r i m e s t r e , 12 pesetas; semes

tre, 2 4 , j un añ<>, 4 8 . 
P A R T I C U L A R E S . — E n asta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 

trimestre, 2 4 al semestre y 48 al a lo , j fnsra do olla, 15 al trimes
tre, 3 0 al samestra 7 6 0 al año. 

He admiten aascripciones on la Administración dol B O L E T Í N , 
calle de 'Peligros, 3, sntreanelo derecha. — Faora de eata Capital, 
directamente por medio do carta a la Adminiatración con inclusión 
del importo del tiempo do abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0 , 5 0 pesetas 

Idem judiciales, línea o fracción 1,00 — 
Idam oficiales, línea o fracción 0 , 8 0 — 
Idem particulares 1 ,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E_0_F ICIA L 
Su Majestad el R e y D o n A l f o n -

X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
teina D o n a V i c t o r i a E u g e n i a , y 
). A A . R R . e l Príncipe de Astur ias 
Infantes continúan s in novedad en 
importante salud. 
De igua l beneficio disfrutan las 

lemas personas de l a A u g u s t a R e a l 
familia. 

mm DEL DIRECTORIO I H J T U 
LIBRO PRIMERO 

Oe la o r g a n i z a c i ó n p r o v i n c i a l 

T I T U L O IV 
De la A d m i n i s t r a c i ó n 

p r o v i n c i a l 

C A P I T U L O I V 
DE LOS FUNCIONARIOS PROVINCIALES 

Secoióu segunda 
}« los Interventores de fondos pro 

vinciales 
( Continuación) 

Artíoulo 160. E l Interventor P r o -
jvincial deberá, bajo su responsabil idad: 

1.° Negarse a l pago de gastos que 
no tengan oonsignación en presupuea-

0 que por cualquier otro motivo 
contravengan alguna disposición l ega l 

['¡gente. 
&° Oponerse a qua los fondos y 

valores provinciales estén en poder de 
Particulares, agentes o représentâtes, 
y Qo en arcas provinciales. No obatan 

podré la Corporación contratar el 
"ervioio de Tesorería con nn Banco o 
Sociedad de Crédito, debiendo enton-
c « custodiarse en l a Diputación los 
^(pardos representativos de los fon
dos Provinciales depositados en la for-
tt» qua determinará el Reglamento . 

V Dar cnenta ofioial del retraso 
J W observen en los ingresos, ex ig i en 

do que oonste en acta. > 

Formular oposioión snte l a C o r 
poración a que en los psgos sean i n -
f r i í ,gidaa las prioridades que se der i 

de títulos legítimos preferentes o 
^ otráoter inexcusable de las ob l i -
8»cioneB, 

En todos estos casos, e l Interventor 

quedará exeuto de responsabilidad, 
que será imputab le a l Presidente y a 
l a Corporaoión que haya consumado 
l a i l ega l idad , desatendiendo l a adver 
tei cía. 

L o s Interventores tendrán voz en 
las sesiones para cumpl i r las ob l iga
ciones que les impone este srtículo, y 
para informar, cuando los Diputados 
sol ic i ten su pareoer, debiendo fitmar 
las sotas de 1*8 sesiones en que hubie
sen intervenido . 

Artíoulo 161. P a r a ser Interventor 
se r.eoeeita: ser español, varón, de 'es 
tado seglar, mayor de veinticinco afios, 
no hallarse oomprendido en ninguno 
de los caeos de incapacidad n i incom
p a t i b i l i d a d , y pertenecer al Cuerpo de 
Interventores de la Administración 
l oca l . 

E l Reglamento fijará l a escala de 
sueldos mínimos y el régimen de as 
censos, y en cuanto a las condiciones 
precisas para el ingreao en el Cuerpo, 
iccapaoidades, declaración y provisión 
de vacantes, ooireooiones, reoursos y 
derechos pasivos, regirá el Reglamen
to de funcionarios municipales de 23 
de Agosto de 1324. 

Artículo 162. L o s Jefes de las Sec 
ciones de Presupuestos munic ipales 
serán nombrados por l a Corporaoión, 
con las mismas solemnidades y requi 
sitos que los Interventores provinc ia
les, y sus deberes y funciones serán 
los que determinan este Estatuto , el 
M u n i c i p a l y les R e g ámente e respeo 
t ivos . 

• Secoión tercera 
De los demás empleados de la Admi

nistración provincial 
Artículo 163. L o a Ingenieros, A r 

quitectos, Abogados , Médicos, F a r m a 
céuticos, Veterinarios , A r c h i v e r o s , 
Practicantes y demás funcionarios téo-
nioos titulados de la Diputación P r o 
v i n c i a l , ingresarán en cada caso, segiin 
la respectiva Corporaoión acuerde, por 
oposición o por conour o. E n los o n 
oursos se estableoerá una escala gra 
duada de méritos por orden de prefe
rencia. 

Respetando la autonomía do las Cor
poraciones respecto al nombramiento 
y sepsración de funoionar os prov in 
ciales, el Gobierno podrá diotar reg la
mentos de oarácter general para impe
dir que las Diputaciones desatiendan 
sus servicios técnicos o los encomien
den a personal falto de garantía t i t u 
lada ofioial. 

L o s empleadoa administrativos i n 
gresarán siempre por oposición, y las 

r e spec t i vas Corporaciones fijarán có
mo han de constituirse los Tr ibunales 
y las reglas para la práctica de los 
e jerc ic ios y para apreciar el mérito 
de los actuantes, E n los Tribunales 
ha i e haber siempre representación 
de las Diputaciones, de los funciona 
rios provinciales y del Profesorado 
oficial del Estado . E l Gobierno podrá 
imponer un programa mínimo únioo, 
sin perjuicio del derecho do las D i p u 
taciones a adicionar materias. Las Ín
ter i ui da.K-s que se produ/.can no po
drán nunca exceder da seis meses. 

Artíoulo 161. L a s Diputaciones 
Provinc ia les estarán ob-igadas a for
mar Reglamentos que determinen las 
oondioiones da ingreso, ascenso, sue l 
do, l i o e n e i s B , sanciones, separación, de 
rechos pasivos, funoiones y deberes de 
los funcionarios provinciales, y que 
deberán ser distintos para el personal 
técnico, el administrat ivo y el subal 
terno, y habrán de ajustarse a les si 
guisotes prinoipios fundamentales: 

A ) L a correooión discipl inaria del 
f u n c i o n a r i o , salvo el caso de apercibí 
miento, sólo podrá acordarse por cau
sa grave o leve y previo expediente 
en que sea oído el interesado. 

B) L a mi tad , ouando menos, de las 
vaoantes han de oonoederse a l a ma
yor antigüedad dentro del escalafón. 

C) Todos los afios publicarán las 
Diputaciones el escalafón de sos fun
cionarios. 

D ) Deberán establecerse oategorías 
asimiladas en lo posible a las de lus 
funcionarios del Estado. 

E ) L a s suspensiones gubernativas 
de empleo y sueldo, con carácter dis
c ip l inar io o preventivo, no podrán ex
ceder de dos meses, y exigirán el voto 
favorable de dos terceras partes de 
los Diputados que oonstituyan la Co
misión Prov ino ia l . 

F ) Los aouerdoe de destituoión ex i 
girán siempre el voto favorable de las 
dos terceras partes de los Diputados 
que formen la Corporaoión en pleno. 

G) Será aplicable a los funciona
rios p r o v i n c i a l e s lo dispuesto en los 
artículos 108 al 110, U ¡ , párrafos 

2.° y 3 ° ; 112 a 114 y 116 del Re 
glamento de empleados municipales, 
aprobado por Rea l deoreto de 23 de 
Agosto de 1924, sustituyendo a l A l 
calde, a l a Comisión Permanente y al 
Ayuntamiento P leno , el Presidente, la 
Comisión P r o v i n o i a l y l a Diputaoión 
en P l e n o , respectivamente. 

L o s obreros provinciales quedarán 
sujetoa a las leyes reguladoras del 
trabajo, y las Diputaciones te ídrán, 

respecto a ellos, las obligaciones que 
iuoumben a todo patrono. 

Artíoulo 165. Los Reglamentos de 
los Cuerpos de funoionarios p r o v i n 
ciales tendrán el oarácter de Estatuto 
legal de los mismos, y oontra los 
acuerdos que, oon vulneración de sus 
preceptos, adopten las Autor idades o 
Corporaciones provinoiales, se dará e l 
recurso oontenoioso administrat ivo an
te el T r i b u n a l competente sin per jui 
cio de l de responsabilidad cuando p r o 
ceda. 

Artículo 156. L a s D i p u t a c i o n e s 
fijarán las p lant i l las de su personal téc
nico y administrat ivo , cuyo importe 
total no podrá exceder del 25 por 100 
del presupuesto ordinario. C u a l q u i e r 
habitante de la provinoia tendrá ac
ción ante el T r i b u n a l oontenoioso-ad-
ministrat ivo oontra los acuerdos pro
vinciales que vulneren este precepto. 

Las vacantes que se produzcan des
de l a publicación de esta l e y serán 
amortizadas por lo menos en un ve in 
ticinco por ciento, hasta reduoir las 
consignaciones al l imite señalado. 

Artículo 157 L o s empleados pro
vinciales con destino de p l a n t i l l a , sean 
técnicos, administrativos o subalter
nos, tendrán derecho a ser incluidos 
en el Montepío Nac ional que establece 
el artículo 115 del Reglamento de em
pleados municipales de 23 de Agos to 
de 1924, y del ousl serán patronos 
las Diputaciones, juntamente oon los 
Ayuntamientos . 

Artículo 158. Será aplicable a to
dos los funoionarios provinciales, i n 
cluso Secretarios, Interventores, Jefes 
de Secciones provinciales de piesa-
puestos municipales y depositarios, lo 
dispuesto en el artíoulo 43 del R e g l a 
mento de empleados municipales . 

(Continuará) 

diputación Provincial 
D E C M A D K I D 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Veri f icada l a reoepoión def init iva y 

aprobada l a liquidación de las obras 
de acopio y machaqueo de piedra para 
la oarretera provinoial de E l M o l a r a 
Mira flores de la S i e r r a , ejeoutadaa por 
el contrat ista D . Jesús González y 
González, y en cumplimiento de lo que 
determina la Real orden de 3 de A g o s 
to de 1910, se haoe público por el pre
sente anuncio a fin de o ir las reclama
ciones que se presenten, en e l término 

\ 



de quince dies, ante los señores A l c a l 
des de los términos mnnioipalee a qne 
afecten dichos servicios de obras, con 
objeto de devolver las fianzas consti
tuidas, s i no se presentase reolameoión 
contra el contratista de dicho servicio. 

L o s señores Aloa ldes da los términos 
municipales en qne se hayan verificado 
los servicios remitirán certificación en 
que se haga constar s i hnbo o no r e d a 
mación alguna ante los mismos, en 
campl imiento de lo ordenado por la Su 
perioridad, en nn plazo qne no excede 
rá de treinta días, a cont> r desde la i n -
seroión del presente anuncio en e l B O 
L E T Í N O S T O I A L de l a provincia, a cuya 
terminaoión, de no haber sido enviadas 
las expresadas certificaciones, se enten
derá no se ha presentado reclamación 
a l g u n a . 

M a d r i d , 22 de A b r i l de 1925. 
E l Je fa de l a Sección, 

Román de Oro 
( 0 . - 1 5 4 ) 

Veri f icada l a recepoión definitiva y 
aprobada la liquidación de las obras 
de acopio y maohaqueo de piedra para 
l a carretera prov inc ia l de Fuenlabrada 
a Griñón, ejecutadas por el contratis
ta D . J u a n Benavente Ortega, y en 
cumpl imiento de lo que determina l a 
R e a l orden de 8 d* Agosto de 1910, so 
hace público por el presante anuncio 
a fin de oír l»s reclamaciones que se 
presenten, en el término de quince 
días, ante los señores Alca ldes de los 
términos munioi palea a que afecten 
dichos servicios de obras, oon objeto 
de devolver las fianzas constituí las, s i 
no se presentase reclamación contra el 
oontratista de dicho servioio. 

L o s señores Alca ldes de los términos 
municipales en que se hayan verificado 
los servicios remitirá i certificación 
en que se haga constar si hubo o no 
reo'amaoión alguna ante los mismos, 
en cumpl imiento de lo ordenado por 
l a Super ior idad , en un plazo qne no 
exoederá de t re inta días, a contar desde 
Ja inserción del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a provinoia , a 
ouya terminación, de no haber sido 
enviadas las expresadas cortificaoio* 
nes, se entenderá no se ha presentado 
reclamación a lguna . 

M a d r i d , 22 de A b r i l de 1925. 
E l Je fe de la Seoción, 

R ' man de Oro 
(O—155) 

Ver i f i cada l a recepción def ini t iva y 
aprobada la liqnidaoión de las obras 
de aoopio y machaqueo de piedra para 
l a carretera prov inc ia l de Alcalá de 
Henares a Oobefia, ejecutada? por el 
oontratista D . Manuel Agudo y A g u 
do, y en campl imiento 4e lo que deter
m i n a l a Rea l orden de 3 de Agosto de 
1910, se haoe público por el presente 
aounoio a fin de oir las reclamaciones 
que se . presenten, en el término de 
quince días, ante los señores Alca ldes 
de los términos municipales a qne afeo-
ten dichos servimos de obras, oon ob
jeto de devolver las fianzas const i tui 
das, s i no se presentase reclamación 
contra e l oontratista de dicho servioio. 

L o s señores Alca ldes de los térmi
nos municipales en que se hayan ve
rificado los servicies remitirán cert i 
fijación en que se haga oonstar s i hu
bo o no reclamación a lguna ante los 
mismos, en cumplimiento de lo ordo 
nado por l a Superior idad, en un plazo 
que no exoederá de t einta días, a oon-
tar desde l a inserción del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provinoia , a onya terminaoión, de no 
haber s i d o enviadas las expresadas 

certificaciones, se entenderá no se ha 
presentado reclamación alguna. 

M a d r i d , 22 de A b r i l de 1925. 
E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro 
( 0 . - 1 5 6 ) 

• -

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión M u n i o i p a l Permanente 
de esta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 4 de Febrero 
último, con sanción del A y u n t a m i e n t o 
Pleno en l a de 11 de Marzo s'guiente, 
anunciar subasta pública para contra 
tar la enajenación del solar, propiedad 
de l a V i l l a , sito en la P l a s a de Nicolás 
Salmerón, número 3 duplicado, en e l 
preoio t ipo de 402,42 pesetas el metro 
cuadrado, y oon sujeción a los pliegos 
de condiciones relaotados al efecto. E l 
i ' i iporte de la enajenación se ouk-u'a en 
57.767,39 pesetas, sin perjuicio de lo 
que resulte de la rectificación de medi 
das a que hace referenoia la condición 
quinta de las facultativas. 

L o s l ic i tadores , que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, oon poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro v i 
s ional , l a cant idad de 2.888,40 pe-
setos en l a Caja general de Depósitos 
o en la Depositaría M u n i c i p a l , acom
pañando a los respectivos resguardos 
los sellos oorreapondientes a l arbi tr io 
municipal establecido, que le será de
vuelta a la terminado i del contrato, 
previa certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 26 de 
M a y o de 1925, a las doce, en la p r i 
mera Casa Consistor ia l , plaza de la V i 
Ha , 4 (Salón de S u b a s t a s 1 , bajo la P r e 
sidencia del excelentísimo señor A l c a l 
de o del Teniente de A l c a l d e en quien 
al efeoto delegue, oon las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del R e 
glamento de 2 de J u l i o de 1924, y las 
proposiciones para l a misma se pre
sentarán en el Negooiado de Subastas 
de l a Secretaría, en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anunoio en el B O L E T I S O F I 
CIAL de l a provinoia , hasta el anterior 
en que ha de veri f icarse , durante las 
horas de diez de l a mañana a dos de l a 
tarde. 

Loa pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifie-t i en esta Se 
cretaría (Negooiado de Subasta»), du-. 
rante las horas de diez a dos, tolos 
los dfas no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E l importe total de esta subasta será 
satisfecho por e l rematante dentro de 
los diez días siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva, i n 
dependiente de l a liquidación que arr< -
je l a rectificación de medidas mencio
nada. 

Annno iada esta subasta dnrante el 
p'aso de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de J u l i o de 1924, no se formuló 
contra l a misma reclamación a lguna. 

L o que se anur oia al público para en 
conocimiento. 

M a d r i d , 20 da A b r i l de 1925 
E l Secretario, 

F . Rnano 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel t i m 
brado de l Estado , de la clase 8 V y al 
presentarse l l evar esorito en el sobre 
lo siguiente: «Prop sioión para optar 
a la subasta de «»najenación del solar 
de l a P l a s a de Nicolás Salmerón, nú
mero 3 duplicado». 

Don . . . . que v i v e enterado de 
las oondioiones de la subasta en públi
ca licitación para oontratar l a enaje
nación del solar, propiedad de la V i l l a , 
sito en l a P l a a a de Nicolás Salmerón, 
número 3 dupl icado, anunciada en e l 
B O L K T I N O F I C I A L de l a provinoia del 
día ... de . , conforme en un todo oon 
las mismas, se compromete a tomar a 
so oargo dioha adquisición, con estrio 
ta sujeoión a el las , por (aquí l a propo 
sición en esta forma: e l preoio t ipo o 
oon el aumento de—tanto por ciento, 
en le tra —en e l precio tipo). 

(Feoha y firma del proponente). 
( E — 2 6 8 ) 

L a Comisión Muni c ipa l Permanente 
ha aoordado, en sesión de 4 del pasado 
M a r z o , oon sanción del A y u n t a m i e n t o 
Pleno , en la de l 10 del mismo mes, 
aprobar los pliegos de oondioiones de 
la subasta qne intenta celebrar para 
contratar la enajenación de material de 
desecho o s in aplioación, procedente 
del Servioio contra Incendios. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de! Excelentísimo A y u n t a 
miento (Negooiado de Subastas), en las 
horas de diez de la mañana a des de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que este annncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la prov inc ia , 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicha snbasts; en la 
inte l igencia de que, transouiridos los 
diez dfas antes mencionados, no habrá 
y a lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

L o que se anunoia a l públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 26 del Reglamento de 2 de J u l i o 
de 1924, para l a contrataoión de obras 
y servicios municipales. 

M a d r i d , 21 de A b r i l de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
( E . - 2 7 7 ) 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de l ic itadores las anteriores 
subastas anunciadas para contratar el 
suministro de l a d r i l l o s , tejas y baldo* 
sas con deatino a los servicios mnniei 
pales del Inter ior , Ensanohe y E x t r a 
rradio de esta C a p i t a l , l a Comisión 
Muni c ipa l Permanente de esta E x c e 
lentísima Corporación, en su sesión del 
16 del pasado Marzo , oon sanción del 
Ayuntamiento P l e n o en la de 4 del 
corriente, ha acordado que se anuncie 
cueva licitaoión bajo los mismos pl ie 
gos de oondioiones que s irv ieron de 
base a l«s últimamente celebradas y 
que fueron publicadas en la Gaceta de 
Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L d é l a p r o 
v i n c i a y Boletín Municipal de los días 
2, 5 y 18 de Febrero de 1924 respecti
vamente, con las siguientes modifica
ciones: 

L a duración del contrato será desde 
e l día que se otorgue la escritura 
de adjudicación hasta el 80 de J u n i o 
de 1929. 

E l precio del l a d r i l l o reoocho será 
de 8 pesetas el 100. 

A s i m i s m o se entendeián adoptadas 
las oondioiones económico administra 
ti vas a los preceptos del Reglamento 
de 2 de J u l i o de 1924 para la contrata 
ción de obras y servicios munioipales. 

L o s correspondientes pliegos se ha 
Han de manifiesto en esta Seoretarfa, 
durante las horas de diez a dos. todos 
los días no feriados que* medien hasta 
el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha nueva subasta el día 28 de M a y o 
de 1925, a las doce, en l a Sa la de re

mates de la primera Casa Consistorial 
bajo la presidenoia de l excelentísima 
señor A l o a l d e o de quien a l efecto de. 
legue. 

L o qne se anunoia a l públioo pm 
su conocimiento. 

M a d r i d , 21 de A b r i l de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Rnano 
( E .— 2 7 6 ) 

MINISTERIO_DE HACIENDA 
Dirección general de la Fábrica de Mo* 

neda y limbre 
ANUNCIO 

E l día 5 de M a y o próximo, a lia 
once de l a mañana, se celebrará ej 
m i despacho de esta Direooión seganda 
subasta pública, para contratar el IQ. 
ministro de cobre, con destino a la sen-
nación de la nueva moneda de cupro
níquel de 25 oéntimos de peseta. 

L o que se anuncia, para que las per
sonas que deseen tomar parte en li 
subasta puedan examinar el pliego di 
oondioiones que estatá de rnanitie 
en el Negocia lo correspondiente d»| 
esta Dirección. 

Para tomar parte en l a licitaoióti 
será requisito indispensable presenta 
hasta el día hábil anterior a l designa
do para l a sol asta, en el Registro 
esta Direcoión, durante las horas di 
oficina, de diez a treoe, además del 
pliego de proposición ajustado al mo
delo que a continuación se inserta, 
otro que contenga el resguardo qrj» 
justif ique haber constituido en la CajaI 
general de Depósitos la oantidad di 
l.OCO pesetas en metálico o en valora 
admisibles para fianzas, computando» 
eu valor según los preceptos legales 
vigentes. 

Modelo de proposición 

Don veoino de que viTtf 
calle de número coarto ...,| 
que reúne cuantas oirounstancias exig 
l a L e y para contratar oon el EatadoJ 
enterado del anunoio inserto en la Qir 
ceta de Madrid número . . . , feoha ..>¿, 
o en el B O L E T Í N OFIOTAL de esta pro-J 
v i n c i a número fecha y 
ouantos requisitos se previenen en 
pl iego de condiciones aprobado partí 
adquir i r , en subasta pública, 43.Ú00J 
ki logramos de oobre, qne se conside
ra neoeeario en l a Seoción de Mone
da de l a Dirección general de la Fa
brica de Moneda y T i m b r e , con desn* 
no a l a elaboración de l a nueva w 
neda de onpro-niquel , se comprometa 
a entregar en el expresado Estábil' 
c imiento la referida cantidad de 43.000 
kilogramos de oobre y los qne oon 
consignación extraordinaria puedaa 
pedírsele hasta nn 50 por 100 rntoj 
con Bujeción a lo prevenido en elm«" 
cionado pliego de c >ndioiones, el 
aoepta sin alteración ulterior por 
preoio de . . . pesetas . . . céntimo» (*| 
letra) cada ki logramo. 

(Feche y firma del interesado) 
José R . Sedaño 

(Núm. 1.203) (E.-2W) 
aaaaaá 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Aud encía Provincial de Madrid 

García Peres (doña Paula). Hág»«J 
saber a dioha señora que, en tér^in 

de diez días, comparezca ante la 
ción 4. a de esta Audiencia Provincial' 
personarse oon Abogado y Procurad^ 
en oonoepto de responsable c i v i l , e D 

causa seguida en el Juzgado del oo 
greso contra Félix Pascual Ferna° d* 
por el delito de homicidio por in>PrlT 

« 



denoi*; apercibiéndola ría que, si no lo 
verifica, se le nombrará del torno de 
oficio. -

M a d r i d , 2 de Mareo de 1925. 
E l Ofloial de S a l a , 

A r t u r o R u i z 

( N d m . 833) (B —520) 
• S a S H B I B H H B i 
as 

Juzgados de primera instancia 

B Ü E N A V I S T V 
Escobar Fariñas (Antonio ) , natura l 

de M a d r i d , de ertado soltero, profesión 
nlbtfid, de veintitrés anos, h*jo de 
Ensebio y de Dolores, domici l iado út-
timamnte en l a cal le N u e v a de San 
Fernando. 6, bajo, procesado por hur
to, sumario 321 923, comparecerá, en 
término de diez días, ante e l Juzgado 
de instrucoión del d istr i to de Bu< na-
vista, Societaria da D . J u a n L*?ón, con 
el fin de l l e v a r a efecto su prisión, de
cretada por l a Superioridad. 

Madr id , 14 de Marso de 1925. 
E l Secretario, 

J n a n León 
Joaquín Díaz Cufiábate 

(B.—518) 

Días Martínez (Cándido), natura l de 
Vi vanóos, de estado soltero, profesión 
ordenanza, de treinta afl ' s, h i j o de 
Matí is y de Franc i s ca , prooesado por 
hurto, sumario 578-922, oompareoerá, 
en término de diez días, ante e l J u e 
galo de instrucción del d is tr i to de 
Buenavista, Seoretaría del señor U n -
zueta, con el fin de ser reducido a p r i 
sión. 

M a d r i d , 9 de M a r z o de 1925. 
Esteban Unzueta 

Joaquín Díaz Cañábate 
( B . - 5 1 9 ) 

C E N T R O 
Tomé de l a Iglesia (Manuel) , cuyas 

demás oirounstanoias no constan, de 
estado soltero, profesión Abogado , de 
treinta y dos años de eded, domici l iado 
últimamente en l a cal le de Santa E n 
graoia, número 107, piso segundo de
recha, procesado por estafa, compare
cerá, en término de diea días, ante el 
Juagado de instrucción del d is tr i to 
del Centro, Seoretiría del S r . López 
de Pando, para prestar deolaración 
en oauea por estaf* seguida bajo el 
número 643 de 1923. 

Madrid, 12 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

Raf«el Lópea de Pando 
José A l v a r e z 

(Núm. 847) (B.—534) 

Alonso Arquero (Juan) , natura l de 
Oroajo de Santiago (Cuenoe), de oin-
cuenta y cinco años, oasado, jornalero, 
domiciliado últimamente en l a calle de 
Mejorada, número 28, bajo (Puente de 
Val lecas), oompareoerá, en término de 
cinoo dias, ante el Juzgado de instroo 
cien del d istr i to del Centro , Seoretaría 
^el Sr. López de Pando , para prestar 
deolaración en cansa por lesiones, ins
truí la por dicho Juzgado y Seore-
taris. 

Madrid, 17 de M a r z o de 1925. 
E l Secretario, 

Ledo . Rafael L o p e s de Pando 
(Núm. 862) ( B . - 5 3 6 ) 

González Gaviláa (Anton io ) , hi jo 
de Leandro y María, natura! de G a n 
gas de Tineo (Oviedo), de estado sol 
"* r o . profesión ohófer, de veintitrés 
a Q ° s de edad, de estatura regular, pelo 
° e 8 r o , ojos pardos, car ia reota, color 
m°reno, domici l iado últimamente en 

la A v e n i d a de Menéndez Pelayo , nú
mero 15, piso bajo, prooesado por es-
tata, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juagado de instrucción 
del d istr i to del Gentío, Secretaría del 
S r . Lopes de Pando , para ampl iar su 
deolaración en causa seguida bajo el 
número 1.303 de 1923. 

M a d r i d , 18 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

Ledo . Rafael López de Pando 
José A l v a r e s 

(Núm. 263) (B.—535) 
— 

Garoía del Boato (Manuel), cuyas 
demáe circunstancias se ignoran, do
mici l iado últimamente en la A v e n i d a 
de P i y M a r g a l l , número 7, pensión, . 
prooesado por esteta, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to del Centro , 
Secretaria del S r . López de Pando , 
para responder de los cargos que le re
sultan en dicha causa. 

M a d r i d , 16 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

L e l o . Rafae l López de Pando 
José A l v a r e s 

(Núm. 819) ( B . - 5 3 7 ) 

C O N G R E S O 
Don L u i s de Blas y R i b e r a , Juez de 

pr imera instancia del distr i to del 
Congreso de esta Corte , 
H a g o saber: Que a v i r t u d de lo aoor-

dado en providencia de hoy dictada en 
antos ejecutivos que sigue l ) . Marcelo 
Muniesa , contra D . Domingo Gonzá
lez , se saca a l a venta, en pública su
basta, por término de veinte días, nna 
fábrica de oemento, máquinas y acce
sorios de la misma, s ita en término de 
P e t r e l . 

D i c h a subasta se celebrará e l día 
veintioinoo de Mayo próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y se 
advierte a los l icitadores: 

P r i m e r o . Que el t ipo de subasta es 
el de cincuenta y tres m i l seiscientas 
veintioinoo pesetas, rebajado ya el 
ve int ic inco por oiento de l a tasación. 

Segundo. Que no se admitirán pos 
turas -inferiores a las dos terceras par
tes de dicha oantidad. 

Tercero. Que para tomar parte en 
el remate, habrán de consignar, p rev ia 
mente, sobre la mesa del Juzgado , el 
diez por ciento efectivo de dicho pre-
oio, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto . Que los títu'os de propie
dad del inmueble, suplidos por oertifi-
onción del Registro , estarán de mani 
fiesto en la Secretaría del refrendata-
r i o , en donde podrán examinarse y oon 
los onales deberán conformarse s in de-
reoho a ex i j i r ningunos otros. 

Dado en M a d r i d , a quince de A b r i l 
de m i l novecientos veintic inco. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V . ° B . * 
E l J u e z de 1.a instancia, 

L u i s de B l a s 
(A.—524) 

P o r el presente, que se expide a 
v i r t u d de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia del distr ito del 
Congreso de esta Corte , en el juic io 
ejecutivo promovido por la S indicatu
ra de la quiebra de l a Sociedad c L i a 
sen, S. A . » , contra D . Anton io Roales 
G u t i e r r e s , sobre reclamación de oanti
dad, se anuncia l a venta , en pública 
subasta, de la siguiente finoa: 
U n trozo de terreno a l s it io de San 

Jeróuimo, de S e v i l l a , s in deno
minación espeoial, qne mide dos 

m i l metros cuadrados, a p r o x i 
madamente, y l i n d a : por Norte , 
S u r y Este , oon tierras calmas, 
a l sit io de San Jeróuimo, qne 
no tiene nombre especial, y por 
el Oeste, oon nna cantera. Den 
tro del perímetro del mismo 
existen construidos, indepen
díela tómente, u n edificio de 
planta baj«, destinado actual
mente a venta, v iv ienda y otras 
dependenoias, que mide ve in t i 
oinoo metros de f ichada por 
diez de fondo, apioximadamen 
te. y un t inglado, oubierto de 
tejas, de dieciocho metros de fa
cha <a por cuatro de fondo, pro 
ximamente, las cuales dos edifi
caciones l indan , por todos sus 
vientos, oon e l predio en que 
están enclava las, del que for 
man parte integrante; que ha 
sido tasada en la cantidad de 
seis m i l seiscientas ochenta pe
setas. 

Y se advierte a los licitadores: que 
para su remate, que tendrá lugar ante 
dicho J u z g a d o , sito en la calle del Ge
neral Castaño!', número uno, pr inc ipa l , 
se ha señalado el dfa veintic inco de 
Mayo próximo, a las doce h ira»; que 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo, p n 
diendo haoerse e l remate a calidad de 
cederlo a un teroero; que para tomar 
parte en la sub sta deb°rán oonsignar, 
previamente, en l a mesa del Jnzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efeoto, una oantidad i g u a l , por lo me
nos, al diez por ciento de l a tasaoión, 
s in cuyos requisitos no serán a d m i t i 
dos; que los títulos de propiedad se h a 
l i a n suplidos por oertifioación del co
rrespondiente Registro , l a que e c tará 
de manifiesto en la Seoretaría del que 
refrenda, oon cuyos títulos deberán 
conformarse, sin tener derecho a ex i 
g i r ningunos otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, 
s i los hubiere, a l orédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en l a responsabilidad de los 
mismos, s in ¿festinarse a su extinción 
el preoio del remate. 

M a d r i d , dieciocho de A b r i l de m i l 
novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
•Roque Nove l la 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

L u ' S de Bias y R ibera 
( A . - 5 2 7 ) 

R i o l (Enrique), de unos dieciocho 
años de edad, de estatura alta, more
no, pelo peiuado haoia atrás, nariz cha
ta , ojos abultados, vistiendo traje y ga 
bán negro, ouya demás filiación se des 
oonooe, procesado por robo en oausa 
número 159 del corriente año, compa
recerá, dentro del término de diez días, 
ante el J u z g a d o de instruooión del d is 
tr i to del Congreso de esta Corte, Se
cretaría del señor N o v e l l a . 

M a d r i d , 11 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

R o q u e N o v e l l a 
V . # B . # 

E l Juez de instrucción 
L u i s de B l a s 

( B . - 5 3 0 ) 

F e r r e r Garoía (Eugenio , hijo de 
Aniceto y E u g e n i a , natural de M a 
d r i d , de estado soltero, profesión jor
nalero, de diecisiete años, de eetatnra 
regular , pelo negro, ojos pardos, nar i s 
regnlar , oolor del rostro bueno y viste 
pobremente, domicil iado últimamente 
en l a calle de Valenc ia , número 18, 

prooesado por estafa en causa núme
ro 851 924, comparecerá, en término 
de i iez días, ante el Juzgado de i n s 
trucción del distr ito del Congreso, Se 
oretaría de D . L u i s Mol iner y B u i l , 
oon el fin de ser reducido a prisión de
cretada en dioha causa. 

M a d r i d , 14 de Marzo de 1921. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
L u i s de Blas 

( B . - 3 1 3 ) 

C H A M B E R I 
E n el Juzgado de primera instancia 

del d i s t r i to de Chamberí de esta C o r 
te, con la aotuación del refrendante, 
se t ramita expediente motivado por 
s l i c i tud de doña Carmen Carlos Roca 
y Dorda, por sí y en representación 
de BUS menores hijos D . Carlos y doña 
María Teresa Gómez y Car los -Roca , 
domic i l iada en esta Corte , ec la que 
haoe oonatar: que sus dos mencionados 
hijos, habidos en matrimonio con e l 
fallecido D José Gómez Parejo, nata -
ra l de E c ja (Sev i l la^ hijo de D . Carlos 
Gómez Romera y de doña Nata l ia P a 
rejo, bien usando como nno solo los 
dos apellidos de su padre y conooidea 
y tratados nsualmente, como si su 
apell ido paterno fuera el de Gómez-
Parejo, y que para obviar las d i f i cu l 
tades y contratiempos que el lo pudiera 
acarrear, acudía al Juzgado u3ando de l 
derecho que l a otorgaba el artículo 83-
senta y nueve y siguientes del R e g l a 
mento de trece de Diciembre de m i l 
ochocientos setenta, en so l ic i tud da 
que como trámite previo para obtener 
del Gobierno l a oportuna autorización, 
se cumplieran las formalidades d i s 
puestas en dichos preceptos y en BU 
v i r t u d se h» acordado, por providencia 
de esta fecha, publ icar l a referida so
l i c i t u d , oomo se verifioa por el presen
te, a fin de qne puedan presentar su 
oposición ante el expresado J u z g a d o , 
cuantos se orean con derecho a e l lo , 
dentro del término de tres meses. 

Dado en M a d r i d , a diez de Marzo 
de m i l novecientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
Anton io A g n i l a r 

E l o l a 
( A —530) 

H O S P I C I O 
E n v i r t u d de providenoi* dictada 

por el señor J n e z de pr imera instanoia 
del distrito del Hospic io de esta Cor 
te, en los autoB de procedimiento j u 
dicial sumario de la l ey Hipotecar ia 
qne sigue D . Bernar l ino A r r i e r o R o 
drigues, contra D . A n t o n i o García 
Bautista , sobre pago de pesetas, se saoa 
a l a venta, en públioa subasta, por e l 
precio de cincuenta m i l pesetas fijado 
en l a escritura de préstamo, 
U n a casa antes s in número, hoy seña

lada oon el número catorce, está 
en el término mnnio ipal de C * -
ni l le jas , partido jud ic ia l y Re 
gistro de l a Propiedad de A l c a 
lá de Henares, enclavada en l a 
manzana número n o v e n t a y 
ooho del plano formado por la 
Compañía Madrileña de U r b a n i 
zación, con f i chada a la calle 
pr inc ipa l t r m a i a por l a C o m 
pañía, hoy l lamada de A r t u r o 
Sor ia ; constará dicha casa de 
tres pisos o plantas, d istr ibuida 
oada una en diferentes habita
ciones, y l i n d a : su fachada p r i o -
o ipal , por donde tiene l a entra 
da, que es el Oeste, con calle de 
A r t u r o Sor ia , en línea de diez 
y nueve metros; derecha, en
trando o S u r , oon la calle de 
Protas io Gomes , en línea de 
ooarenta metros; por l a izquier
da o Norte , oon casa de D . A n -



tonio Garoía Baut i s ta , ouyo so
l a r formó pares del que ae des 
br ibe , en l inea de otros onarenta 
metros, y por e l testero, que es 
el Este , con los solares O y D , 
números oatoroe y quince; el 
perímetro formado por estos 
ouat.ro lados encierra una su
perficie plana y hor izontal de 
setecientos sesenta metros cua
dradas, equivalentes a nueve 
m i l setecientos ochenta y ocho 
pies cuadrados oon oohenta dé
cimas de pie también ouadra-
dos. De dicha superficie se ha l la 
edificando dosoientos setenta y 
cinco metros ouadrados, hallán
dose el resto destinado a jardín. 

P a r a ouyo aoto, que tendrá lugar en 
l a Sala audiencia de dicho Juagado , 
sito en la calle del Genera l Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintidós de M a y o próximo, a las onoe 
de su mañana, haciéndose constar: que 
no se admitirán posturas inferiores a l 

K eoio fijtdo; que los l i c i ta do res debe-
u consignar, en la mesa del Juzgado , 

e l diez por ciento del mismo, s in cuyo 
r qnisito no serán admitido*; que los 
autos y l a cert.fi ación del Reg i s t ro a 
que se refiere la r^g'a ouarta, estarán 
de manifiesto en l a Esonbanía; que se 
entenderá que todo lioitador aoepta 
oomo bastante l a titulación, y que las 
cargas, gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a l crédito 
del aotor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante loa acep
ta y queda subrogado en la i e » p o t a 
bi l idad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el precio del remate. 

M a d r i d , veinte de A b r i l de m i l no
vecientos veinticinoo. 

E l Seoretario, 
José María de Anton io 

V . ° B ° 
E l Juee de 1. a instnnoia, 

Arcad io Conde 
(A.—626) 

P A L A C I O 
E n autos seguidos en este Juzgado 

de pr imera instancia del distr i to de 
Palac io , a instancia de l a J u n t a de 
Beneficencia de esta prov inc ia , contra 
los herederos de D . Ramón G i r o u a y 
otro, sobre pago de réditos de u n cen
so, hoy incidente de nu l idad , se ha 
diotado l a sentencia cuyo encabeza
miento y fal lo son del U n o r siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de M a d r i d , a 4 

de A b r i l de 1 9 2 5 . — E l S r . D . Antonio 
Faloón y J u a n , J u e z de primera ins-
tsnoia del distrito de Palaeio de l a 
misma. Habiendo visto el presente i n 
cidente de nul idad de aotuaoiones,pro
movido por D . Ramón María Domín
guez y Flores , hoy su ces ionario don 
Jesús A i o a r t de Roca , mayor de edad, 
A b o g a d o y vecino de Valencia , defen
dido por el Abogado D . Salvador R a -
ventos y representado por el Proonra-
dor D . Al fonso Soto, contra la J u n t a 
P r o v i n c i a l de Beneficencia, defendida 
en l a actual idad por el Abogado don 
A l f onso Cabello y representada por el 
Procurador D. L u i s de Asúa, y contra 
los sucesores de D. Ramón Gi rona y 
Mato , deolaredos en rebeldía por no 
h-.ber compareoide; y 

fallo 
Que debo deolarar y deolaro l a n u l i 

dad de avalúo practicado en la ejeou-
oión á<i sentenoia del pleito a que se 
refiere este «incidente seguido por l a 
J n r ta de Beneficencia de esta prov in 
c ia , oontra D. Ramón Girona y Mato, 
declarando que no debe prooederee a l 
avalúo y subasta de l a finca embarga
da n i seguir el procedimiento de apre
mio hasta que no se haga saber a don 

Jesú" A i o a r t de Rooa, oomo cesionaiio 
de D . Ramón María Domínguez F l o 
res, y con el oonoepto de acreedor h i 
potecario posterior, el estado de l a 
ejeouoión para que pueda intervenir en 
el avalúo y subasta de los bienes si le 
conviniere, s in hao¿r declaraoión de 
las oostas de la ejecución y s i n haoer 
expresa oondenaoión de costas en eate 
incidente. 

Aaí por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía de los sucesores de D . R a 
món G i r o n a , además de notificarse en 
Estrados , se hsrá por edictos en la 
forma que l a L e y previene, s i no se 
solicitare l a porsonal en término de 
tercero d i * , lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio Falcón. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la senten

cie que anteoede por el señor J u e z que 
la suscriba hallándose oelebrando au
diencia pública en el sitio acostumbra 
do, en M a d r i d , e l mismo día de su fe-
oha. doy fe .—Ante mí, L u i s Mol iner . 

Y para que s i rva de notificación de 
d icha sentenoia a los sucesores de don 
Ramón G i r o n a , expido l a presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de eata provinc ia que firmo en 
M a d r i d , a 15 de A b r i l de J 925. 

E l Secretario, 
L u i s Mo l iner 

(C—134) 

D o n José María Pr ie to Ureña, acci
dentalmente Juez de primera i n s 
tancia 9 instrucción del distrito de 
Palac io de esta Corte. 
P o r el presente oito, l lamo y empla

zo a Eduardo Gutiérrez Alonso , natu
r a l de M a d r i d , hijo de Saturnino y 
Franoisca, da diecinueve años, soltero, 
l impiabotas, domicil iado últimamente 
en l a calle de Anton io López, 57, como 
comprendido el núanro l.° del ar 
tículo 835 de la ley de Enjuic iamiento 
C r i m i n a l , para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
a l en que esta requis i tor ia se inserta 
en l a Gaceta de Madrid, oomparezoa en 
m i Sala audiencia, sita In el Palaoio de 
los Juzgados , calle del General Casta
ños, oon el objeto de ser reducido a 
prisión en sumario por hurto , núme
ro 688 de 1924; apercibido que, de no 
ver i f icar lo , será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

A l mismo tiempo rurgo y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes déla Policía judic ial procedan 
a l a busca del expreaado procesado, 
cuyas señas personales se ignoran, y 
en el caso de ser habido lo pongan a 
m i disposición en esta Corte. 

M a d r i d , 10 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

D r . J u a n Infante 
José Pr ie to Ureña 

(Núm. 796) ( B . - 5 0 3 ) 

Don Anton io Falcón y J u a n , Juez de 
pr imera instancia e instrucción del 
d istr i to de Palac io de esta Curte. 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo a Jesús Salas, cu jas demás c i rcuns 
tancias se ignoran, domiciliado última
mente en la calle de San Bernardo, 
número noventa y uno, como compren
dido en el número primero del artíou 
lo oohooientos tre inta y oinoo de la l ey 
de Enjuic iamiento C r i m i n a l , para que, 
en e l término de diea días, contad s 
desde el siguiente al en que esta re-

Íniaitoria se inserta en la Gaceta de 
fadrid, oomparezoa en m i S a l a audien

cia, Bita en el Palac io de loa Juzgados, 
cal le del Genera l Castaños, oon objeto 
de notificarle el auto de procesamien
to, rec ib ir le indagatoria y llevar a efec

to su prisión en sumario for estafa, 
número 28S de 1924; apercibido que, 
de no veri f icarlo , será deolarado rebel
de y le parata el perjuioio a que h u 
biere l o g a r . * 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
tedas las Autor idades , y ordeno a los 
Agentes de la Policía judio ia l proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se i gnoran , 
y en ot»se de ser habido lo pongan a m i 
disposición en l a Cárcel de asta Corte . 

M a d r i d , 17 de Marzo de 19?5. 
E l Secretario, 

D r . J u a n Infante 
A n t o n i o Falcón 

(Núm. 861) (B.—531) 

Rodríguez Soriano ( C a r l o s ) , de 
treinta y ouatro años, soltero, s in pro
fesión, domici l iado últimamente en la 
calle de Martín de los Heros, 36, com
parecerá, en térmiro de oinco días, 
ante el señor J u e z inst iuctor del d is 
tr i to de Palac io , Secretaría del señor 
Infante, para prestar declaración s in 
juramento en causa por hurto, ins
truida i or dicho Juzgado , con e l nú
mero 77 del corriente año. 

M a d r i d , 6 de Marzo de 1925. 
E l Seeretario, 

Infante 
(Núm. 829) ( B . - 5 3 3 ) 

U N I V E R S I D A D 
E n v i r t u d de piovidenoia del señor 

Juez de pr imera instancia e instruc
ción del d iotr i io de la Univers idad de 
esta Corte , dictada en el día de hoy en 
el sumario que se ins truye por estafa 
a B r a u l i o A z n a r (número 76 925), se 
oita a José Lasoensión, cuyo domioil io 
y demás circunstancias se ignoran, pa
ra que comparezca en su Sa la audien-
oia, s i ta en el Palac io de los Juagados, 
calle del Genera l Castaños, dentro del 
término de oinoo días, o otados desde 
el s iguiente al en que este edicto fuere 
in.erto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de rec ibir le declaración, bajo 
apercibimiento de ser deolarado inour-
so de l a m u l t a de 5 a 60 pesetas con 
que se le conmine; s in perjuibio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarle a efectuar dicha compare 
cencía. 

M a d r i d , a diecisiete de Marzo de m i l 
novecientos veint io ino. 

E l Secretario, 
P . D . 

Carlos Iaao 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Fernández Q411Ó9 

( B . - 627) 

E n v i r t u d de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instrucción 
del d is tr i to de la Univers idad de esta 
Corte, dictada en el día de h^y, en el 
sumario que se instruye por lesiones 
por atropello del niño José García 
Santos, se c ita a l padre del mismo, 
César García González (sumario nú
mero 23-1925), para que comparezca 
en su Sala audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juagados, calle del General 
Castaños, dentro del término de oinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de reci 
b ir le declaración y hacerle el ofreci
miento que determina el artículo 109 
de l a ley de Enju ic iamiento C r i m i n a l , 
bajo apercibimiento de ser declarado 
inourso de la m u l t a de 6 a 60 pesetas 
oon que se le o n m i n a ; s in perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 

de obligarle a efectuar dicha compare
cencia. 

M a d r i d , 9 de M a r z o de 1924. 
E l Secretario, 

F e l i p e Gonaálea Bernabé 
Y:B.° 

Fernández Qulrós 
( B . - 5 2 9 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de l a L l a v e y Corra], 

Juea de instrucción de Alcalá de He
nares y sn part ido . 

, P o r l a presente requis i tor ia c ito , l i a . 
mo y emplszo a l procesado Andrés 
Martín Fresno , de treinta y oinoo años, 
herrador, hijo de Fel ic iano e Isabel, 
natural de Sequera del Fresno (Sego-
via) , soltero, ambulante, cuyo aotual 
paradero te ignore, a fin de que oom
parezoa ante este Juzgado , en término 
de ocho dias, que empezarán a Contai-
se desde la inserción de l a presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provinoia y 
Gaceta de Madrid, a ser rednoido a pri
sión en OH usa que t-e le s igu" , número 
156 de 1924, por hurte; apercibiéndo
le que, de no comparecer, será decla
rado rebelde, parándole e l perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo mego y enoargo a 
tudas las Autoridades, tanto civiles 
oomo mi l i tares , y Agentes de la Poli
cía jud i c ia l , procedan a l a busos, oap-
tnra y remisión oon seguridades a la 
Cárcel de este partido de dicho proce
sado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 14 de 
Marzo de 1925. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de l a L l a v e 
(Núm. 830) ( B . - 6 3 2 ) 

C H I N C H O N 
Don J u a n Rodríguez Carretero, 'Juei 

de instrucción inter ino de Chinchón 
y sn Pttrt ido, 
H a g o saber: Que en v i r t u d de lo dis

puesto en providencia de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de carta or
den de la Superior idad, se saoa a terce
ra y pública subasta, s in sujeción a ti
po fijo, que se oeltbrará en le Sa'a au
diencia de' este Juagado, el día 9 de 
Mayo próximo, y hora de las onoe y 
media de su mañana, la siguiente finca 
urbana, embargada a D . Ensebio So
lera Pérez, para pago de oostas ooasio-
nadas en l a A u d i e n c i a Prov iuo ia l de 
M a d r i d , con motivo de un recurso de 
apelación en Causa por delito de ame-
cazas: 

U n a casa en término munioipal de 
Arganda del R e y , y sitio de las Cante
ras del Mono, numero tres, que cenp» 
una superficie de doscientos ochenta 
metros ouadrados, que l inda : por la de
recha, con su dueño; izquierda, otra de 
Francisco Ortega , y espalda, el mismo; 
tasada en cien pesetas. 

Advertencia 
N o se han presentado los títulos de 

propiedad de la finca que sal) a en* 
basta. 

Dado en Chinchón, a seis de Abril 
de m i l noveoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
J u a n Esoanollas 

J u a n Rodríguez 

(Núm. 1.068) (C.-130) 

Juzgados municipales 
C A N I L L A S 

Don Francisoo Arín U r r u c h i , J a í I 

munioipal de Csn i l las , Madr id , 
H s g o saber: Que en oumpl imi* n W 

de lo ordenado por la Superioridad, • 
anunoia l a vacante de Secretario fl0' 
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piente de ette Juzgado m u n i c i p a l , a 
traslación, conforme a l art ico lo 5.° del 
Beai decreto de 29 da Nov iembre de 
1920, por el término de treinta días 
naturales, a contar desde a l siguiente 
al de la pnbliosoión de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, dentro de ooyo 
plaso remitirán los que aspiren a la 
mencionada p laza laa instaooiss, deb i 
damente documentadas, al señor J u e z 
ds primera instancia de Alcalá de H e 
nares. 

Cani l las , a l . - de A b r i l de 1926. 
E l J u e z munic ipa l , 

Franoiaco Arín ürruchi 
(Núm. 1.180) 

S E R V I C I O D E C A T A S T R O 
DE LA 

R I Q U E Z A U R B A N A 
de laa provínola de Misdrld 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
los artienlos 66 ,67 y 68 de la Ins truc 
ción vigente de 10 de Septiembre de 
1917, modificada por R e a l decreto de 
21 de Agosto de 1920, la Subsecretaría 
del Minister io de Haoienda ha acorda
do la comprobación del Regis tro F i s 
cal de edificios y solsres del término 
municipal de Dsganao, de esta p r o v i n 
cia, por oorresponderle en e l orden r e 
glamentario, quedando nombrada para 
la ejeouoión de los trabajos l a C o m i -
lióu siguiente: 

Arquitecto Jefe , D . A l f onso M a r i a 
Sánchez-Vega y Malo de M o l i n a . 

Arquitecto , D . José Romero So 
riano. 

Aparejadores: D . E m i l i o Ortega B a 
llesteros y D . A m a n c i o Portábalas 
Pichel. 

Oficiales Admin i s t ra t ivos : D . E m i 
lio Rivas de L l a n o y D . A n t o n i o A l 
faro G i l . 

L o que ss pone en conocimiento del 
públioo por medio de este edicto, ad-
virtiendo al propio tiempo a ios inte 
rasados l a obligación en que se encuen
tran ds fac i l i tar e l mejor desempeño 
de aquel cometido franqueando l a en
trada a las fincas a loa funcionarios 
técoioos a l objeto de que puedan ad
quirir los datos necesarios para l a t a 
sación y que los trabajos darán co
mienzo a l día siguiente de personaraa 
U Comisión en l a local idad. 

Madrid , 2 de A b r i l de 1926. 
E l Arqnitaoto Je fe , 

Joaquín Roooal 
(Núm. 1.015) 

Junta Provincial ¿8 E s i t a l a 
Instruido expediente para l a c las i f i 

cación como de Beneficencia par t i cu 
lar del Montepío de empleados y de
pendientes del Círculo de Be l las A r t e s 
de Madrid , se cita por nn plazo de 
quince días, en cumpl imiento del trá
mite 1,* del srtículo 67 de la Instruo-
oión da Beneficencia de 14 de M a r z o 
de 1899, a loa representantes e intere-
"dos. en los beneficios del mismo, a l 
objeto de que formulen las r e d a m a 
ciones pertinentes a su dereoho, para 
lo cual tendrán de manifiesto el expe
diente en la Secretaría de eeta J u n t a , 
*us del A m o r de Dios , número 6, d u 
etto el plazo de audiencia. 

Madrid, 13 de A b r i l de 1925. 
E l Seoretario, 

M a r i a n o D u r a n 
V / B.° 

E l Vicepresidente, 
a r q u e a de U r q u i j o 
(Num. 1.177) 

D E F t l L I S I I D E RTflDRJD 
T E R R I T O R I A L P U E B L O S 

R E L A C I O N N U M E R O 2 

R E L A C I Ó N nominal de los Munic ip ios en los que se ha efectuado l a comprobación técnioa de sus Registros fiscales de e d i -
fioios y solares, oorrespondiéndoles formar las listas oobratorias y padrones para el ejercicio económico da 1925-26, 
oon arreglo a l a riqueza que se expresa a l tipo del 17 por 100. 

Número 
ai 

or Jen A Y U N T A M I E N T O S 
R l q u«atapoaible T ^ l ^ 0 ¡ l

m 

PeMtM Pesetas Peseta.-: 

Recargo 
áel 16 por 1UU 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
2> 
23 
24 
16 
26 
27 
28 
29 
30 
81 
32 
83 
34 
35 
.*I6 
37 
38 
89 
40 
41 
42 
43 
44 
46 
46 
47 
48 
49 
60 
61 
52 
68 
64 
66 
56 
67 
68 
69 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 

A j a l v i r 16.674 47 
A l a m o (E l ) 23.940 02 
Aloobendas , 59 .720 67 
Alcoroón 36.810 79 
A l d e a del Fresno 28.771 94 
A l g e t e «8 .987 99^ 
A l pedreta 27.672 81 
A r a n j u e z 686.771 47 
Aravaoa 151 912 62 
A r g a n d a 367.093 24 
A r r o y o m o l i n o a 3.645 60 
Barajas 108.223 96 
Becerr i l de l a S ie r ra ¿0 .868 8a 
B e l monte de Ta jo 86.105 — 
B o a d i l l a de l Monte 85.405- 65 
Brúñete 62.046 63 
B u i t r a g o 86.472 07 
Bustsrvie jo 31.367 2T 
Cabani l las 8 .101 67 
Cadalao 67 904 42 
Campo R e a l 85.613 63 
Oanidejas 141.803 64 
Cani l las 426-909 81 
Carabanohel A l t o 323 898 46 
Oarabanchel Bajo 768.361 13 
Camarina 13.637 66 
Oasarrubuelos 14.972 79 
Carabafla 61.248 80 
Oeraedi l la 230.634 64 
Cenic ientos . 39.163 37 
Colmenar de l A r r o y o 1 0 * 3 í S 9 0 

Colmenar da Oreja . . 174.727 89 
Colmenarejo ~ . . . . ¿ • ^ 0 
Collado Mediano 38 445 34 
Ca l lado V i l l a l b a 156.988 19 
O s l a d a 1 9 - a 9 2 67 
Chamartín da la Rosa 907.612 38 
Chinchón 143.683 63 
E l P a r d o 7 J . 6 I J 88 
E s t r e m e r a . . . « ? } - 9 5 ? ™ 
Fuencarra l 181.960 69 

Freena de Torote .£#Í2 Z> 

Fnenlabrada 4 8 * 6 6 J 9 ? 
Fuente el Saz 20.027 44 
Fueat idnef ia de Ta jo 21.804 86 
G a l . p a g a r ¿J-gg g 
Getafe 246.672 40 
Gueda l i x d . l a Sierra « Ü a ; ! H 5 5 Í 
Guadarrama U 2 . 0 ° 4 40 
H i r u e l a ( L a ) 2.626 06 
H o r t a l e z a . : 42.679 11 
Léganos 238.641 68 
Loeoues 50.749 68 
h o y u e l a . . 20 «17 20 

M : i r h ^ d a 7 . : : : : : : : : : : : S:SS 
Mirafiorea de ¡a S ie r ra J f i ' S S ??> 
Morata da T a j u l a I W . M O I g 
Mostelas , o ? ? ? f i W 
Nara loamero "g 676 17 
Oruaoo 27.606 84 
P f t r l a 46.946 09 
Perales de T a j u ñ a * . . ' ! ! . ! . .

 4!*'?^ ií 
Pezuela de laa Torrea 17.121 W 
p j n t 0 96.702 86 
Poauelo de Alareén. 314.620 83 
Puebla da l a M u j e r M u e r t a 1 • Í°U J J 
RancafrU 36 .6 7 4 
R l b . t e j . d a 1 6 

Nibas 24.116 -
Robledo de C h a v a l . 80 822 16 
S<an Agustín de G u . d a i x l 9 # í ¿ 25 
San Lorenao del K s o o r i . l 6»9.877 82 
S . n Fernando de Henares B0'Ylí IZ 
San M a r t i n da Valdeiglesis» 107.118 83 

2.664 68 
4.069 80 

10.152 49 
6.172 88 
4.891 23 
4.9*7 96 
4.704 37 

89.651 15 
26 830 24 
60.705 8 » 

602 73 
18.398 08 

3.647 76 
6.137 85 
6 .018 96 
8.847 94 
6 .200 25 
5.382 43 
1.377 32 
9.813 78 
6.037 30 

24.106 60 
72.674 68 
56.062 74 

128.921 39 
2 .818 38 
2.546 38 

10.412 30 
39.207 87 

6.666 07 
1.768 97 

29.703 65 
1.688 10 
6.636 71 

26.517 99 
3.279 78 

154.299 20 
24.409 20 
12.176 38 
5.433 14 

30.933 82 
1.396 19 
8 973 48 
3.404 66 
3.621 82 

16.922 26 
41.917 31 

3.389 67 
19.040 75 

446 43 
7 . 238 44 

40.569 06 
8.627 44 
3.419 92 
4.879 04 
4 .206 04 

21.016 62 
23 .720 13 

9.174 53 
3 1 . C M 94 

4.676 16 
7.980 83 
8.466 14 
2 .910 72 

16". 269 49 
63.486 64 

200 69 
6.207 94 
1.887 20 
4.C99 65 

13.7 <9 75 
3.274 50 

91.779 22 
10.218 1» 
18.210 12 

426 34 
651 16 

1.624 89 
987 « 5 
782 69 
7«8 47 
762 70 

14.3*8 18 
4 132 84 
9 . 7 1 2 94 

96 44 
2 .943 70 

667 63 
982 05 
963 03 

1.415 b9 
992 04 
863 19 
220 37 

1.675 — 
965 97 

3.867 06 
1 1 . 6 H 96 
8 .8 )0 03 

20.627 47 
870 94 
407 25 

1.666 97 
6.273 28 
1.064 97 

281 48 
4 .752 58 

270 10 
1.045 71 
4 .242 68 

524 77 
24.687 87 

3.9C6 47 
1.948 06 

869 29 
4 949 33 

228 23 
1.323 74 

644 74 
579 49 

2.647 66 
6.706 77 

542 38 
3.046 62 
. 71 43 

1.168 16 
6.491 06 
1.880 39 

647 18 
780 64 
672 80 

3.^62 49 
3.795 22 
1.467 92 
4 .968 79 

748 18 
1.276 94 
1.862 83 

465 71 
2 .608 12 
8.567 68 

82 11 
9«3 28 
801 96 
655 98 

2.198 88 
623 92 

14.684 07 
1.684 91 
2 .913 62 

Recarga 
del 7'SO por UN) 

Pesetas 

199 84 
805 23 
761 43 
462 96 
366 84 
869 60 
3&2 83 

6.716 34 
1.937 26 
4 552 94 

45 20 
1.379 86 

266 08 
460 34 
451 42 
6b3 59 
465 02 
399 93 
103 3« 
738 28 
452 79 

1.807 99 
5.443 09 
4.129 72 
9.6<i9 12 

173 88 
190 90 
780 92 

2.940 59 
499 20 
131 92 

2.227 79 
126 64 
490 17 

1.988 84 
245 88 

11.572 44 
1.830 09 

913 18 
407 48 

2.320 — 
104 64 
520 50 
255 85 
271 64 

1.194 16 
3.143 79 

264 21 
1 4X8 06 

33 48 
542 88 

3.042 67 
647 06 
266 49 
365 93 
316 38 

1.676 17 
1.779 — 

688 08 
2.829 42 

8eo 71 
698 56 
634 13 
218 30 

1 2 2 0 21 
4.011 61 

15 06 
465 69 
141 64 
307 46 

1.030 «8 
215 58 

6.8*3 44 
766 86 

1.366 76 

T O T A L 
Peseta* 

3.290 82 
5.026 19 

12 .53* 81 
7.6-2 < 49 
6.010 66 
6.086 03 
5.809 90 

110.596 67 
31.900 34 
74.971 73 

144 87 
22.721 64 

4.381 47 
7 .680 24 
7 . 488 41 

10.927 22 
7 .667 31 
6 .685 65 
1.703 99 

12.157 06 
1.456 ütí 

29.771 66 
89.629 62 
68.002 49 

169.217 98 
2.868 20 
3 . 1 4 3 53 

12.859 19 
48.421 74 

8 .220 24 
2.172 82 

36.684 02 
2.084 84 
8.071 59 

32 .749 71 
4 .060 48 

190.569 61 
30.144 76 
16.036 62 

6 . 709 91 
38.202 65 

I . 723 06 
10.217 72 
4.204 76 
4.472 96 

19.663 97 
61.676 87 

4 . 1 8 6 U 
23.515 33 

661 33 
8.939 47 

60.102 78 
10.664 89 

4.223 69 
6 026 61 
5.193 22 

25.964 28 
29.294 35 
I I . 830 63 
38.P63 15 

1.776 06 
9.866 38 

10,442 10 
3.694 73 

20.092 wt 
6 6 . 064 83 

247 65 
7 666 81 
2 .380 69 
6.062 94 

1 6 . ¿ - 8 81 
4 044 — 

113.H47 83 
12 .819 46 
22.489 60 
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Jueyes 29 de Abril de 1925 

Número 
SS 

erden 

76 
77 
78 
79 
80 
81 
8z 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
96 
96 
97 
98 
99 

100 
101 

A Y U N T A M I E N T O S 
Ri,«e , . impo.ible T.SOWÄO ufôg 100 

Recargo 
del 7*00 por 100 T O T A L 

San Martín ds l a V e g a 
San Sebastián ds los Reyes , 
Santos de l a H u m o s a (Los ) . 
Serranillos 
Talamar.sa 
Torre jdu de A r d n s 
Torres de l a A l a m e d a 
Torrelodones < 
Val Merécete 
Va'de» ver o 
Vaidemoro 
Va ld i l e cha 
Val ieses 
Venturada 
Vieáivaro 
Villaonnejos 
V i l l a del Prado 
V i l l a m a n t i l l a 
V i l l a n u e v a de l a Ü«flada . . 
V i l l a n u e v a del P a r d i l l o . . . . 
V i l l a r de l O mo 
V i l l a re j o de Sálvanos 
V i l l a y e r l e 
Vülavieja • • < 
Vdlav io iosa de Odón *< 
Zarzalejo > • • • 

Pesetas Peseta» Peseta* Pesetas Pesetas 

63.589 39 11.320 19 1.811 23 849 01 13.980 48 
48.128 29 7.331 80 1.173 08 519 88 9.054 7« 
27.800 85 4.726 14 756 18 354 46 5.8*6 78 

9.999 ¿8 1.699 89 2TI 98 127 49 2.099 36 
20.0R8 60 3.471 66 545 86 255 87 4 .213 89 
67.609 18 11.493 56 1.888 97 862 02 14.194 65 
29.277 22 8 447 12 551 54 Ü68 54 4.257 20 
72.549 37 12 833 39, 1.873 34 925 — 15.231 73 
?7.8H9 51 4.782 71 767 21 3 H 96 5.841 89 

• 18.820 71 2.349 62 375 92 176 21 2 981 65 
93.301 74 15.861 29 2.63T 80 1.189 60 19.688 69 
•JO. 484 80 6 «82 42 1.101 19 616 18 8.499 79 

1.848.756 81 318.438 86 60.150 23 23.507 98 887.097 02 
2.790 66 474 41 76 90 35 58 5rt5 89 

40b 329 21 69 416 98 11.106 55 5.206 20 86 728 73 
•vu * *̂  a' \j 

4-3.568 
i . 

< 3 
vi/ e •* * \J 

7 236 
66 1.167 85 542 74 8.937 16 

78.772 91 13.391 39 2.142 62 1.004 31 13 538 86 
17.161 80 2.917 50 466 80 218 81 3.603 11 
25.604 20 4.362 71 696 43 326 45 6.376 59 
17.016 24 2.897 86 463 65 217 34 8.578 85 
16.657 93 2.«tíl 84 425 89 199 64 3.287 87 
70.180 77 11.930 73 1.908 91 894 80 14.734 44 

165.844 81 26.493 61 4.238 98 1.987 02 32.719 64 
4.825 62 820 35 131 26 61 53 J . 0 1 3 14 

87.161 27 14.817 42 2.370 78 1 111 30 18.299 60 
24.778 89 4.212 40 673 98 815 93 6.202 31 

TOTALIS 11.646 639 52 1.979.916 81 316.786 69 148.493 64 2 .446.197 01 

M a d r i d , 2 i de Ma-ao de 1 9 2 5 . - E l A d m i n i s t r a d o r de Rentas Publiées, Mar iano R i o s t r a . 

Tssarsría - Contaduría ds tanda 
D i L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental, urbana, indus 
trial,50 por 100 utilidades y transportes 

4.* trimestre de 1925 

Por l a Tesorería Contaduría de H a 
cienda de esta prov inc ia se ha diotado 
la providencia s iguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artíoulo 60 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, deolaro inoursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 6 por 100 sobre el importe de sus 
desoubiertoi , a los contribuyentes su 
jetos a dicha tributación en M a d r i d , 
que perteneoen a la Zona ouarta, y 
que resultan ioolnidos en l a relación 
que queda en esta ofioioa y se acom
paña. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma lnstruooión, publiques» esta 
providenoia en el B o L I T I S OFICIAL de 
la provinoia y entregúese a l a aooión 
ejecutiva los respeotivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido eu dicho ar
tíoulo 61 . 

M a d r i d , 22 de A b r i l de 1926. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Eufras io Belda 

Contribución accidental, industrial, uti
lidades, transportes 60 por 100 y pa
tentes.—4.' trimestre de 1924-25. 

Por l a Tesorería Contaduría de H a 
cienda de esta provinoia se ha diotado 
la providenoia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 60 de l a lnstruooión de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incureos 
en el pr imer grado de apresaio, y re
cargo del 5 por 100 sobre el i m p o r t e 
de sus desoubiertos, a los oontr ibu-
yentes sujetos a dicha tributación en 
Madr id , que pertenecen a la Zona se
gunda, y que resultan incluidos en l a 
relación que queda en esta of ic ina. 

En oumolimiento del artículo 61 de 
la misma lnstruooión, publíquese esta 
providenoia en el BOLETÍN OFICIAL de 
ls provincia y entregúense a l a aooión 

ejeoutiva los respeotivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
t i cu lo 61. 

M a d r i d , 18 de A b r i l de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Eufrasio Be lda 

A D M I N I S T R A C I O N 
DK • 

Propiedades de Guerra de Madrid 
E l Teniente Coronel de Intendecoia, 

D. Federico Rodr igo Ferrándia, Jefe 
de Propiedades del R a m o de G u e r r a 
de esta Cor te , 
Hago saber1: Qae debiendo arrendar

se u n looal oon destino a ampliaoión 
del que en l a actualidad ocupa e l De
pósito de Remonta de Caballería de 
M a d r i d , l e convoca por medio d e l p r e 
senté anuno o a los propietarios de 
fincas para que ofresoan oon e l expre 
sa lo fio las que reúnan las debidas 
oondioiones. 

Las proposiciones deberán ser pre
sentadas en l a Jefatura de Propiedades, 
San Nioolás, número 2, de once a tre
ce y de dieoiséia a diecinueve los días 
laborables, en cuyo looal están a dispo
sición de los proponentes los pliegos 
de oondioiones y necesidades, que no 
se publican por su eztenoión. 

El plaso para admisión de proposi
ciones termina el d ia 28 del presente 
mes. 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1925. 
Federioo Rodr igo 

(Núm. 1.146) ( 0 . - 1 5 1 ) 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

A N U N C I O 

E s t a Ofi.úna general abre un con 
ourso público para adquisición de tree 
básculas-puente, dos fijas y 79 porta 
t i les , para dotar de ellas a las A d u a 
nas que les son necesarias, oon suje
ción a l pliego de oondioiones ineerto 
en la Gaceta de Madrid de fecha 17 de 
A b r i l del oorriente afio y el que l e 
hallará expuesto en el Negociado dé ol

mo de este Centro d i rec t ivo , todos los 
días laborables, de las nueve a las 
oatoroe horas, hasta e l d ia 11 de Mayo 
próximo. 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1925. 
E l Director general , 

E n r i q u e V ioo 
(Núm. 1.179) ( E . - 2 7 1 ) 

s — i i; 1 11 11 a 

Dirección General de Segaridad 
Secretaria.—Establecimientos 

Oon esta faoha se eleva a l Min is ter io 
de la Gobernación recurso de aleada 
interpuesto por D . A n g e l Menéndes 
Pozue lo , dueño de l a taberna sita en 
la calle de l a P a l m a , número 72, con
tra providenoia de esta Dirección ge
neral , fecha 7 del actual , imponiéndole 
la m u l t a de 260 pesetee, por contra
ven i r lo dispuesto sobre estableci
mientos . 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el Reglamento de Proced i 
miento Admin i s t ra t ivo de 22 de A b r i l 
de 1890, se hace público por medio de 
este B O L B T I N O F I C I A L . 

M a d r i d , 18 de A b r i l de 1925. 
E l Director general, 

Pedro Bazán 

ayuntamientos 
M A D A R C O S 

El padrón de las uédulaa personales 
para la oobransa del impuesto dorante 
el afio 1925, se hal la expuesto al públi
co en la Seoretaria de este A y u n t a 
miento, por término de quince días, 
oon el fin de o ir reclamaciones. 

Madaroos, a 1.° de Febrero de 1925. 
E l A loa lde , 

Pedro de l a V e g a 
(Núm. 376) 

T O R R E L A G U N A 
El .padrón de contribuyentes por 

cé lulas personales de esta v i l l a forma
do para e l corriente afio, se hal la ex
puesto al públioo en l a Seoretaria de 
este Ayuntamiento , por el plazo de 
quince días, para oir redamaciones. 

Torre laguna , 8 de Febrero de 1925. 
E l A l o a l d e , 

F lorenc io Oíd 
(Núm. 879) 

C I J A S E N E R A L J E DEPOSITOS 
Ordenación de Pagos 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Oeja cen
t r a l , oon los números 486.236 de en
trada y 68.960 de registro, correspon
diente a l constituido en 6 del cornéa
te por D . Tomás Alonso Otero, de m 
propiedad, y a disposición de la Di-
reooión general de Obras Púb'ioaa i 
Ingeniero Jefe de l a División flidrán 
lioa del Duero para el suministro i 
instalación de l a maquinaria d-t-tinao» 
a l a elevación de eguas a Tordes lla«, 
provincia de V a l l a d o l i d , de 975 pase 
tas, se previene a l s persona en ooyo 
poder se ha l le que lo presente en esa 
Caja oantral , en l a intel igencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito s ino a su legítimo dueño, que
dando dioho resguardo sin ningún vi-
lor n i efeoto transcurridos que sean 
dos meeee, desde l a publicación de esto 
anunoio en l a Gaceta de Madrid y BO
LBTIN O F I C I A L de esta provincia, sin 
haberlo presentado, oon arreglo a lo 
dispuesto en e l artíoulo 41 del Regla
mento de 23 de Agos to de 1893. 

M a d r i d , 80 de Ootubre de 1924. 
E l Ordenador de Pagos, 

A n t o n i o R u i z de Castañeda 
(A.—626) 

U N I O N L E V A N T I N A 
D E 

Monos Hinerales y Orgánicos (S. I.) 
A v e n i d a de Pí y M a r g a l l , número 7, 

pr ino ipa l , A 
M A D R I D 

Habiéndose extraviado los títulos 
correspondientes a las aooión es auna
ros ciento uno a l doscientos, seguodi 
emisión, de l a refarida Sociedad, u 
publ ica por e l presente anuncio, do 
aouerdo oon los preceptos Estatutarios, 
dicho extravío, a los efectos oportunoa 

M a d r i d , nueve de A b r i l de mil no-
veoientos veint ic inco . 

E l Secretario general, 
(Firmado) 

(A.-623) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol io i tado dupl icado del resguardo 
de empeño de alhajas en la Central, 
número 14.517, por 750 pesetas, feoha 
28 de A b r i l de 1921, se anuncia **ri 

expedido, anulándose el primitivo a>i 
durante tre inta días desde hoy, no ia 
presenta reolamación en contrario. 

M a d r i d , 20 de A b r i l de 1925. 
Por el Contador, 

L u i s Tarazona 
(Núm. 529) 

O R I A Y O A L l N D E Z 

J O Y E R I A Y P L A T E R I A 
CaUe del Clavel, 8, Ifaaríd 

M A D R I D 
I M P R E N T A F » H O V I » t « t A * 


